










Comité de Manejo 
Merluza del sur. 

20 de Julio de 2023



Objetivo: 

Informar al CM la propuesta Subpesca de modificación al 

PM presentada en comisión. 



Antecedentes. Acta Comité de Manejo

La comisión RCC se reunió en dos oportunidades (04 y 14 de julio)

En estas sesiones la SSPA realizó una propuesta para adecuar el PM

en lo referente al status quo, lo anterior como fue acordado en sesión

anterior de CM (punto 2 de acta).



Escenarios plausibles para el manejo

Opción 0: Si la evaluación es 
poco informativa se opta por 
status quo (opción 0)

Opción 1: En caso contrario, escenario B, volver a un nivel 
de riesgo del 36% condicionado a que los cambios de 
cuota (ya sean hacia arriba o hacia abajo) no superen un 
X% de la cuota del período anterior.



Propuesta de modificación al PM 

1) En caso de que el CCT-RDZSA determine fundadamente que respecto

del procedimiento de evaluación de stock no es pertinente su

consideración para el proceso de toma de decisión, esto es para la

recomendación del rango de CBA, se implementara el status quo respecto

de la cuota global anual de captura del año inmediatamente anterior al de

la recomendación, aplicando las correcciones por descarte si corresponde.



Propuesta de modificación al PM 

2) Nivel de riesgo: se aplicará un nivel de riesgo del 36%.

3) La variación anual de las cuotas globales de captura no

debe ser superior o inferior a X%.



Gracias



Preocupaciones señaladas en el último CCT

• La administración (SSPA) ha señalado que existe preocupación en la

administración de la pesquería y el sector ya que la evaluación debe ser

informativa para la toma de decisiones. En caso que no lo sea debe

existir un plan B, que puede ser el status quo.

• El sector productivo representado en el CCT consulta si la evaluación

cumple con el estándar comprometido en la revisión de tres años.

• IFOP señala que la auditoria interna que es parte de la evaluación de

este año no considera la revisión a los datos.

• Es del todo probable que el CCT considere la evaluación 2023

informativa para la toma de decisiones de este año.



Qué ha señalado el CM respecto del por qué la evaluación de este año es poco 

informativa para la toma de decisiones?

o La evaluación no cumple el estándar de una revisión por pares internacionales 

(benchmark). 

o Este 2023 se cae única pieza de información empírica sobre el estado del 

recurso que es la evaluación acústica. Sin este estudio no es posible calibrar el 

modelo de evaluación de stock. 

o Desde la perspectiva técnica no se está alcanzando el estándar comprometido 

en la planificación inicial de tres años.

o En lo operativo las tareas inicialmente agendadas en tres años fueron 

recalendarizadas para un período de 4 meses. Esto evidentemente genera una 

brecha en la calidad de los resultados y análisis.



Siguientes pasos

• Con todo lo anterior, de igual forma es necesario realizar la

modificación de corto plazo al PM (RCC de contingencia),

la cual debiera ser presentada en la siguiente sesión del

CCT de agosto.

• Se sugiere que el sector productivo del CCT realice una

presentación a este comité, señalado los aspectos de

preocupación con mayor detalle. Esto por cuanto ya no es

posible una reunión conjunta CCT-CM que por reglamento

debe ser antes de agosto.



Propuesta de cambio del Plan de manejo (en amarillo lo que se modifica) 

Considerando que la regla de control debe ser consecuente con el mandato legal de llevar o mantener al RMS (artículo 3° LGPA) y

que existe la obligación de llevar la pesquería en todo momento al RMS, se indica lo siguiente:

Estrategia de explotación:

De acuerdo a la relación del indicador (BDt/B0)*100, donde BDt: Biomasa desovante al tiempo t y B0: Biomasa desovante virginal,

se tienen siguientes escenarios:

a) Caso 1): Si el indicador es ≥ 20% aplicar una estrategia de mortalidad constante igual a F=FRMS. 

b) Caso 2) si el indicador es ≥10% y<20% aplicar una estrategia de mortalidad por pesca constante F=0,8*FRMS

c) Caso 3) si es indicador es <10% aplicar una estrategia de mortalidad por pesca constante igual a F=0,5*FRMS

Nivel de riesgo

Se aplicará en la pesquería un nivel de riesgo del 36%, lo anterior, modifica Resol Subpesca N° 2350-2019, N° 4499-2018 y N°

3069-2016).

Plazo de recuperación

Consistente con la dinámica del recurso y conforme a la estrategia correspondiente el plazo de recuperación

máximo se establece en 16 años.



Incertidumbre y Criterio de Gradualidad

Cuando la asesoría científica del recurso no sea informativa para la toma de decisiones, se

deberá considerar una CBA que sea estatus quo respecto al período anterior. Quien define a

partir de los antecedentes técnicos actualizados, la suficiencia o no de la información

científica para la toma de decisiones es el respectivo CCT. 

Asimismo, en el caso que la información técnica sea adecuada para la toma de decisiones,

los cambios de CBA (ya sean hacia arriba o hacia abajo) no deben superar el 5% de la CBA del

período anterior.



Próximas etapas.

Redactar un documento técnico que explicite las debilidades del actual
proceso de evaluación, destacando que las observaciones que se
tuvieron hace tres años persisten. Se debiera detallar lo comprometido a
comienzos del proceso de revisión el año 2020 versus la actual
propuesta.

Asimismo, se debiera indicar que para el proceso de toma de decisiones
2023 no se podrá contar con la evaluación del recurso (dato basada) que
permite calibrar el modelo de evaluación.

Todo lo anterior, genera un escenario de incertidumbre que no debiera
ser traspasado a los usuarios y pesquería.
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